
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE - CVS

AUTO NXg

FECHA:

- 82 42
t 3 Dtc 20t§

.POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA
AMBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURíDICA AMBIENTAL DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y
DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge

- CVS, actuando como máxima autoridad ambiental en el Departamento de

Córdoba, en cumpl¡m¡ento de las Funciones atribuidas por el artÍculo 31

numeral 12 de la Ley 99 de '1993 ejerce las funciones de evaluación, control y

seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás

recursos naturales renovables ex¡stentes en el Departamento de Córdoba.

Que funcionarios del Centro de Atenc¡ón y ValoraciÓn de Fauna Silvestre -
CAV y funcionarios de las d¡ferentes subsedes de la Corporac¡ón Autónoma

Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dentro de las funciones

de control y seguimiento ambiental, efectuaron visita de inspecciÓn relacionada

con los decomisos de Fauna, generando así los correspondientes informes de

visita.

Que el .iefe de División de Calidad Ambiental remitió a esta Oficina una relación

de los documentos de decomiso de especies de fauna silvestre, incautados

por la Policía Ambiental y Ecológica y la Fiscalía, así como también los

informes realizados por el Centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre

- CAV, Fundación OMACHA y funcionarios de la CAR-CVS de las diferentes

subsedes, generando así los correspond¡entes informes de visita, los cuales

manifiestan los sigu¡ente:

" (...) I NFORME N'0065CAV201 6

OBSERVACION DECAMPO
Los especímenes eran transpoftados en un saco de color blanco que al abrir

este se encontró como producto 54Kg de carne de chigüiro (Hydrochoerus

hydrochaeis) especímenes que fueron ingresados al CAV con la siguiente

información básica
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CANTIDA
D

PRODUCT
o

AUCTIF
FS

cNt
FECHA DE
,IVGRESO

PROCEDENCIA
eeoaaÁnca

DEL INDIVIDUO

50kg
Carne de
Chigú¡ro 33791

31 MA

16

0085

Mayo 5 de
2016

Sahagún
Córdoba

PRESUNTO INFRACTOR.

Elis José Diaz Díaz identificado con cedula de ciudadanía 78.115.51 5 de

Ayapel - Córdoba, residente en el Barrio Miraflorez de esfa localidad de

ocupación conductor de chalupa y número de teléfono 3126673679.

I MPLICACION ES AM BI ENT ALES.

La extracción de esfos especímenes de su medio ambiente natural ocasionan

un desequilibrio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

corvc¿usrorvEs.

lngresan 50kg de producto carne de chigüiro (Hidrochoerus hydrochaeris) los

especímenes se encuentran en malas condiciones organolectica y fueron

incautados con base al añ 328 de la ley 599 de 2000(...)".

"(...) INFORME. N' 0066C4V201 6

OBSERVACION DE CAMPO

Se recibe dos jaula de madera color café dentro del cual se encontraron dos
especímenes de canario (Sicalis flaveola) especímenes que fueron ingresado
al CAV con la s¡guiente información básica entre otras:

PRESU'VTO NFRACTOR.

Eder Lu¡s Ubarnes Leon ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadanía número
1.067.924.319 de Montería - Córdoba, fecha de nacim¡ento 09/01/1992, 24

CANTIDA
D

PRODUCTO AUCTIFFS cNt
FECHA DE
,/VGRESO

PROCEDENCIA
GEOGRÁF'CA DEL

INDIVIDUO

2 V¡vo 33787
314V16

0265-0266
Mayo 2 de 2016

Montería
Córdoba
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años de edad, softero, ofic¡os vaios , res¡dente en Montería - Banio Villacielo,
número de teléfono 321 541 1725.

, M PLI CACI O N ES A¡T BI ENT ALES.

La extracción de esfos especfmenes de su medio ambiente natural ocas¡onan
un desequilibio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

corvcLUsrorvEs.

lngresan al CAV de la CVS cuatro especímenes de canaio (Sicalis flaveola)
mediante Acta Única 33787, los productos se encuentran en condic¡ones

v regulares y tueron incautados con base al aft 328 de la ley 599 de 2000 (...)".

"(...) TNFORME N" 0067C4V2016

OBSERVACION DE CAMPO
Los especimenes fueron traídos en una jaula de color rojo en cuyo inteior se
encontraron dos especímenes de perico (Brotogeris jugularis), especímenes
que fueron ingresados al CAV con la siguiente información básica:

PRESUNTO INFRACTOR.

Luis Enique Hernández Cardona ident¡ficado con cedula de ciudadanfa
número 78.767.069 expedida en Tierralta - Córdoba.

I MPLICACION ES AMBIENTALES.

La extracción de estos especímenes de su medio amb¡ente natural ocasionan
un desequilibio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

corvcLUsrorvEs.

Dos perbos (Brotogeris jugularis) los especímenes se encuentran en

condiciones regulares y fueron ¡ncautados con base al art 328 de la ley 599 de

2000 (...)".

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNl
FECHA DE
,/VGRESO

PROCEDENCIA
GEoGRÁFtcA DEL

INDIVIDUO

2 Per¡co 33793
314V16

0268-0269
Mavo 5 de 2016

Tierralta
Córdoba
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"(...) INFORME N' 0069CAV2O16

OBSERVACION DE CAMPO
Los especimenes fueron traídos en una caia de color café en cuyo interior se

encontraron sels especímeres: Crnco de perico (Brotogeris iugularis) y un

espécimen de cotorra; especímenes que fueron ingresados al CAV con la
sig u i e nte i nform ación b ás ic a :

PRESUNTO INFRACTOR,

Oscar Enique Sánchez Martínez identificado con cedula de ciudadanía

78.076.860 exped¡da en la ciudad de Loica - Córdoba, de 35 años de edad,

estado civ¡l casado, ocupación agricultor, residente en Turbo - Antioquia

vereda Santa lnes, número de teléfono 3117113750.

IMPLI CACIO N ES AM BI ENTALES.

La extracción de estos especímenes de su medio ambiente natural ocasionan
un desequilibio ecológico en los hab¡tas que ellos ocupan.

corvclUsrorvEs.

lngresan al CAV de la CVS una cotorra (Aratinga peñinax) el espécimen se

encuentra en condiciones regulares y fue incautado con base al añ 328 de la
ley 599 de 2000 (...)".

"(...) TNFORME N" 0070CAV2016

OBSERVACION DE CAMPO
El espécimen fue traídos en una caja de color café en cuyo ¡nter¡or se
encontraron un espéc¡men de Brotogeris jugularis; espécimen que fue
¡ngresado al CAV con la siguiente ¡nformación básica:

- 8? 42
J 3 DrC2Cí6

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNl
FECHA DE
IIVGRESO

PROCEDENCIA
eeocnÁnca oet

INDIVIDUO

1 Colorra 33799
314V16

0272
Mayo 11 de

2016
Monter¡a
Córdoba

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt
FECHA DE
,,VGRESO

PROCEDENCIA
aeoaaÁnca oet

INDIVIDUO

1 Per¡co 33800 314V16 Mayo 11 de Monteria
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PRESU'VTO NFRAC¡OR.

Angela Patricia López Doria identificado con cedula de ciudadanía
1.073.988.852 expedida en la ciudad de Tierralta - Córdoba, de 25 años de

edad, ocupación esfef,blsfa, residente en la Urbanización Los Recuerdos

Manzana B Bloque 3 Apaftamento 307, número de teléfono 3126800503.

IM PLICACION ES AMBI ENTALES.

La extracción de esfos especímenes de su medio amb¡ente natural ocasionan

un desequilibio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

coilcLUsroIvEs.

lngresa al CAV de la CVS un perico (Brotogeris jugularis) el espécimen se

encuentra en condiciones regulares y fue incautado con base al añ 328 de la
ley 599 de 2000(...)".

"(...) TNFORME N" 0071C4V2016

OBSERVACION DECAMPO
Se rec,be una jaula metálica dentro del cual se encontró diez especÍmenes:
Ocho rosifas (Sporophila minuta), un mochuelo (Sporophila intermedia) y un

Espiguero (Sporophila bouvronides) especímenes que fueron ingresados al
CAV con la siguiente información básica entre otras:

PRESUNTO INFRACTOR.

Altredo Ruiz Reyes identificado con cedula de ciudadanía número 11.150.794
de San Carlos - Córdoba, 58 años de edad, soltero, fecha de nacimiento
1958/09-30, oficios varios y residente barr¡o Guarumal.

CANTIDAD
PRODUCT

o
AUCTIFF

s cNt
FECHA DE
,A/GRESO

PROCEDENCIA
cEoGRÁFtcA DEL

INDIVIDUO

8 V¡vo 33803
314V16

0274-0281
Mayo 13 de 2016

Cereté
Córdoba

1 V¡vo 33803
314V1 6

0282
Mayo 13 de 2016

Cereté
Córdoba

1 Vivo 33803
31AV16

0283
Mayo 13 de 2016

Cereté
Córdoba
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Ubaldo Pérez Padilla con cedula de ciudadanía numero 12.625.686 Santa
Maña - Magdalena, fecha de nacimiento 07/09/1964, unión libre, oficios varios,
barrio playa Angel, número de teléfono 3106200220.

I MPLICACIONES AM BI ENT ALES.

La extracción de esfos especímenes de su medio ambiente natural ocasionan

un desequilibr¡o ecológico en los habitas que ellos ocupan.

co^rclUsro^rEs.

lngresan al CAV de la CVS ocho Sporophila minuta (Rosita), un Sporophila
intermedia (Mochuelo) y un Sporophila bouvronides (Espiguero) mediante Acta
Única 33803, los productos se encuentran en condiciones regulares y fueron
incautados con base al aft 328 de la ley 599 de 2000 (...)".

"(...) TNFORME N' oo74CAV2016

OBSERVACION DECAMPO
El espécimen fue traído en una jaula metálica en cuyo interior se encontró un

de per¡co (Brotogeris jugular¡s); espécimen que fue ¡ngresado al CAV con la

sigu ie nte inform ació n b ási ca :

PRESUNrO INFRACTOR.

Franc¡sco Antonio Regino Chima identificado con cedula de ciudadanía

10.790.801 en la ciudad de Montería - CÓrdoba, de 67 años de edad, estado

c¡v¡l soltero, ocupación oficios varios, residente en Montería - CÓrdoba,

manzana 32 Lote 2 sector el Paraíso Bario Canta Claro, nÚmero de teléfono

3145920179.

IMPLICACI ON ES AM BI ENT ALES.

La extracción de eslos especímenes de su medio ambiente natural ocasionan

un desequ¡l¡bio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt
FECHA DE
,IVGRESO

PROCEDENCIA
GEOGRÁFICA DEL

INDIVIDUO

1 Per¡co 33805
314V16

0284
Mayo 17 de

2016
Montería
Córdoba
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AUTO N'

FECHA:

co^rclUsrorvEs.

lngresa al CAV de la CVS un peico (Brotogeris jugularis), el especímen se
encuentran en cond¡ciones regulares y fue incautado con base al aft 328 de la
ley 599 de 2000 (...)".

"(...) TNFOR¡íE N" 0075C4V2016

OBSERVACION DECAMPO
Se rec,óe una jaula metál¡ca dentro del cual se encontró dos especimenes: Un

canario (Sicalis flaveola) y una Rosita (Sporophila m¡nuta) especímenes que

fueron ingresados al CAV con la siguiente información bás¡ca entre otras:

PRESU'VTO NFRACTOR.

Miguel Angel Fuentes Reyes identificado con cedula de ciudadanía número
1.003.061.408, 26 años de edad, oficios varios y residenfes en el conegimiento
de San Sebasfián.

IMPLICACION ES AMBI ENTALES.

La extracción de esfos especímenes de su medio ambiente natural ocasionan
un desequilibrio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

corvclUsrorvEs.

lngresan al CAV de la CVS un espécimen de canaio (Sicalis flaveola) y un
espécimen de Rosita (Sporoph¡la minuta) mediante Acta única 33755, los
productos se encuentran en condiciones regulares y fueron incautados con
base al añ 328 de la ley 599 de 2000 (...)".

"(...) INFORME N' 0076CAV201 6

OBSERVACION DE CAMPO

p -824.2
I3 DIC:

CANTIDAD
PRODUCT

o
AUCÍIFF

s cNt
FECHA DE
/NGRESO

PROCEDENCIA
GEOGRÁFICA DEL

INDIVIDUO

1 Canar¡o Vivo 33755
314V16

0285
Mayo 20 de

2016
Santa Cruz de Lor¡ca

Córdoba

l Rosita V¡vo 33755
31AV16

0286
Mayo 20 de

2016
Santa Cruz de Lorica

Córdoba
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Se recóe una jauta metálica dentro del cual se encontrÓ dos especímenes: Un

Mochueto (Sporophila intermed¡a) especimeres que fueron ¡ngresados al CAV

con la siguiente información bás¡ca entre otras:

CANTIDAD PRODUCTO
AUCTIFF

s cNt
FECHA DE
,/VGRESO

PROCEDENCIA
GEOGRÁFICA DEL

INDIVIDUO

7 V¡vo 33809
314V16
0287-
0293

Mayo 23 de 2016
Puedo Escond¡do

Córdoba

PRESU'VTO NFRACTOR.

Ariel Mur¡llo Mandoza ¡dentificado con cedula de ciudadanía nÚmero

11.030.779, 54 años de edad, oficios varios y residentes en el municipio de

Tierralta - Córdoba.
IMPLICACION ES AM BI ENT ALES.

La extracción de eslos especímenes de su medio ambiente natural ocas¡onan

un desequilibrio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

COTVCLUSTOTtES.

lngresan al CAV de la CVS srete especimenes de Mochuelo (Sporoph¡la

intermedia) mediante Acta Única 33809, /os productos se encuentran en

condiciones regulares y fueron incautados con base al aft 328 de la ley 599 de

2000 (...)".

"(...) TNFORME N' 0O77C4V201 6

OBSERVACION DE CAMPO

El espécimen fue traido en una iaula metálica en cuyo interior se encontrÓ un

de perico (Brotogeris jugularis); espécimen que fue ingresado al CAV con la

sig u ie nte inform aciÓ n b ási ca:

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt
FECHA DE
,iVGRESO

PROCEDENCIA
eeoanÁaca oet

INDIVIDUO

2 Per¡co 33810
31AV16

0294-0295
Mayo 23 de 2016

Monteria
Córdoba

PRESUNTO INFRACTOR.
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Ariel Restrepo Jarupia identificado con cedula de ciudadanía 1 .073.972.196
expedida en la ciudad de Tienalta - Córdoba, de 30 años de edad, estado civil
soltera, ocupación ama de casa, residente en Tierralta - Córdoba, Bario El
Tambo, número de teléfono 3196116279.

I MPLICACION ES AM BIENT ALES.

La extracción de esfos especímenes de su medio ambiente natural ocasionan
un desequ¡librio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

corvcLUsrorvEs.

lngresa al CAV de la CVS dos peico (Brotoger¡s jugularis), /os especímenes se
encuentran en condiciones regulares y fue incautado con base al aft 328 de la
ley 599 de 2000 (...f'.

"(...) TNFORME N" 0078 OBSERVACTON DE CAMPO

El espécimen tue traído en una jaula metálica en cuyo inter¡or se encontró un
de perico (Brotogeris jugularis); espécimen que fue ingresado al CAV con la
sig u ¡ente i nformación básica :

PRESUNTO INFRACTOR.

Aura Milena Tones Garcés identificado con cedula de ciudadanía 50.936.429
en la c¡udad de Montería - Córdoba, de 34 años de edad, estado c¡v¡l casada,
ocupación ama de casa, residente en Montería - Córdoba, bario Canta Claro
manzana 1 82 Lote 30, número de teléfono 31 13299372.

IMPLICACION ES AMBI ENTALES.

La extracción de esfos espec¡menes de su medio amb¡ente natural ocas¡onan
un desequilibrio ecológ¡co en los habitas que ellos ocupan.

colrclUsrorvEs.

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt
FECHA DE
,/VGRESO

PROCEDENCIA
aroanÁnca oet

INDIVIDUO

1 Per¡co 33815
314V16

0296
Mayo 25 de 2016

Monter¡a
Córdoba



CORPORACIÓN AUTÓNO[,1A REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE . CVSte -l?

AUTO N'

FECHA: I 3 I

lngresa al CAV de la CVS un perico (Brotogeris jugularis), el espécimen se
encuentran en condiciones regulares y fue incautado con base al añ 328 de la
ley 599 de 2000 (...)".

"(...) ,NFORME N' 0082C4V201 6

OBSERVACION DECAMPO
Se recibe una jaula metálica dentro del cual se encontró un espéc¡men de
canaio (Sical¡s flaveola) espécimen que fue ingresado al CAV con la siguiente
información básica entre otras:

PRESUNTO INFRACTOR.

Betty lsabel Montes identificado con cedula de ciudadanía número 34.99.4680
expedida en Montería - Córdoba, fecha de nacimiento 14041967, 49 años
unión libre, ama de casa, natural de Montería res¡dente en Bogota, Barrio la
Estrada, número de teléfono 3223460358.

IMPLI CACION ES AM BI ENTALES.

La extracción de estos especímenes de su med¡o amb¡ente natural ocas¡onan
un desequilibio ecológico en Ios hab¡tas que ellos ocupan.

corvcLUsrorvEs.

lngresan al CAV de la CVS un espécimen de canario (Sicalis flaveola)
med¡ante Acta Única 33881, los productos se encuentran en condiciones
regulares y fueron incautados con base al aft 328 de la ley 599 de 2000 (...)".

"(...) ,NFORME N" 0046CAV2016

OBSERVACION DE CAMPO
Se reciben dos sacos blanco de p¡ta plástica dentro del cual se encontraron 67

especímenes: 58 Hicotea (Trachemys callirostris) I de Galapago (K¡nosternon

scorpioides) y una H¡cotea Palmera (Rhinoclemmys melanosterna)

especímenes que fueron ingresados al CAV con la s¡gu¡ente informac¡ón bás¡ca

entre otras:

" 
42

Dtc ?

CANTIDA
D

PRODUCTO AUCTIFFS cNt
FECHA DE
,,VGRESO

PROCEDENCIA
aeoeaÁnca oet

INDIVIDUO

1 V¡vo 33881
314V16

0311
Jun¡o 21 de 2016

Monter¡a
Córdoba

10
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PRESUNTO INFRACTOR.

Dixon Miguel Ramos López identificado con cedula de ciudadanía número

7.376425 de San Pelayo Córdoba, 56 años de edad, casado, ocupación
Mototax¡, residente en San Pelayo car 7c No 7-02. SPOA;

231 626001 01 0201 600334

I M P LI CAC I O N ES A M BI E NT ALES.

La extracción de esfos especímenes de su medio ambiente natural ocas¡onan

un desequilibio ecológico en los hab¡tas que ellos ocupan.

COr'TCLUSTOTVES.

lngresan al CAV de la CVS 67 especimenes: 58 Hlcofeas (Trachemys

callirostr¡s scripta), una Hicotea Palmera (Rhinoclemmys melanosterna) y ocho
Tapaculo (Knosternon scorpioides) (F¡g 1-4). mediante Acta Única 33678, los
productos se encuentran en condiciones regulares y fueron incautados con
base al art 328 de la ley 599 de 2000 (...)".

"(...) TNFORME N" 0029C4V2016
OBSERVACION DE CAMPO
Se recrbe un costal de color blanco, dentro del cual se encontraron ocho
especímenes de hicotea (Trachemys callirostris) especímenes que tueron
ingresados al CAV con la siguiente información bás¡ca entre otras.

ll

CANTIDA
D

PRODUCTO AUCTIFFS cNl
FECHA DE
,/VGRESO

PROCEDENCIA
cEocRÁFtcA DEL

INDIVIDUO

58 unid V¡vo 33678
31RE16

1347-1404
Marzo 23 de

2016
San Pelayo

Córdoba

l un¡d Vivo 33678
31 RE 16

1405
Marzo 23 de

2016
San Pelayo

Córdoba

Sunid Muedo 33678
31RE16

1406-1413
Marzo 23 de

2016
San Pelayo

Córdoba

CANTIDA
D

PRODUCT
o AUCTIFFS cNt

FECHA DE
/ivGRESO

PROCEDENCIA
cEoGRÁFtcA

DEL INDIVIDUO
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PRESUNTO INFRACTOR.

Rembeño Miguel Fernández Gracia identificado con cedula de ciudadanía
número 6.857.054, natural de Cereté - Córdoba, 47 años de edad, conductor, y
residente en el barrio la Esperanza de cerete. Teléfono numero 3145628864.

I M P LICACI ON ES AM BI ENTALES.

La extracción de eslos especímenes de su medio ambiente natural ocas¡onan
un desequ¡l¡brio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

corvclUsrorvEs.

lngresan al CAV de la CVS ocho especímenes de hicotea (Trachemys
catl¡rostris), mediante Acta Única 33650 /os productos se encuentran en
condiciones regulares y fueron ¡ncautados con base al aft 328 de la ley 599 de
2000 (...)".

CONSIDERACIONES JURiDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE
LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y
DEL SAN JORGE - CVS

El Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015 como Decreto Único Reglamentario
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, por medio del cual se establece
el régimen de aprovechamiento y movilizac¡ón de la fauna silvestre capítulo 2:

fauna silvestre.

SECCIÓN 4:DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE

SUS PRODUCTOS - PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO

Artículo 2.2.1.2.4.1. Eficiencia en el aprovecham¡ento. El aprovechamiento

de la fauna silvestre y de sus productos debe hacerse en forma eficiente

observando las disposiciones del Decreto-ley 2811 de 1974 y de este decreto y

las regulac¡ones que en su desarrollo establezca la entidad administradora para

cada clase de uso.

I un¡d Vivo:8 33650
31RE16

1137-1 144
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Artículo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovecham¡ento. El aprovechamiento de la

fauna silvestre y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso,

autorización o licencia que se podrán obtener en la forma prevista por este
capítulo.

La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma
tal, que no se causen deterioros al recurso. La entidad administradora
organizará sistemas para supervisar su elercicio.

Artículo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o licencias. Los permisos,

autorizaciones o licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos

de la fauna s¡lvestre son personales e intransmisibles y no autorizan el ejercicio
de actividades cuyo control corresponda a otras entidades o agencias del

Estado, n¡ menos aún la extracción de elementos, productos o bienes cuya

vigilancia y control corresponda a ellas.

Artículo 2.2.1.2.4.4. Características. En conformidad con lo establecido por el

artículo 258 del Decreto-ley 2811 de 1974, la entidad administradora
determinará las especies de la fauna silvestre, así como el número, talla y

demás características de los animales silvestres que pueden ser objeto de
caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden practicarse la caza y los
productos de fauna s¡lvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según

la especie zoológica.

Las cuotas de obtención de ind¡v¡duos, especímenes o productos de la fauna

silvestre, nunca podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el

área donde se realice el aprovecham¡ento.

SECCIÓN 22 OE LA MOVILIZACIóN DE INDIVIDUOS, ESPECíMENES Y
PRODUCTOS DE LA FAUNA SILVESTRE

Artículo 2.2.1.2.22.1. Movilización dentro del territorio nacional. Toda
persona que deba transportar ¡ndividuos, especímenes o productos de la fauna
silvestre debe proveerse del respectivo salvoconducto de movilización. El
salvoconducto amparará ún¡camente los indiv¡duos, especímenes y productos
indicados en é1, será válido por una sola vez y por el tiempo indicado en el
mismo.

El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas titulares de
permisos de caza o de licencias de funcionamiento de establecimientos de
caza, museos, colecciones, zoológ¡cos y circos.
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Articulo 2.2.1.2.22.2. Salvoconductos. Los salvoconductos de movilización
de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre deben determinar
la clase de perm¡so que autor¡zó la obtenc¡ón del individuo, espécimen o
producto. Al expedirse debe anexarse una copia del salvoconducto al

expediente en trámite del correspondiente permiso.

Artículo 2.2.1.2.22.3. Titular del salvoconducto. Los salvoconductos serán
expedidos a nombre del titular del permiso, indicando, bajo su responsabilidad,
al conductor o transportador de los individuos, especímenes o productos, y no
podrán ser cedidos o endosados por el titular del permiso o por quien, bajo su
responsabilidad, efectúe la conducción o transporte.

Artículo 2.2.1.2.22.4. Vigencia. Los salvoconductos ampararán únicamente
los individuos, especímenes o productos que en ellos se especifiquen, son
válidos por el tiempo que se indique en los mismos y no pueden utilizarse para
rutas o medios de transporte diferentes a los especificados en su texto.

Cuando el transportador no pudiere movilizar los individuos, especímenes o
productos, dentro del término de vigencia del salvoconducto, por una de las

circunstancias previstas en el artículo siguiente, tendrá derecho a que se le
expida uno nuevo, previa entrega y cancelación del anterior. En el nuevo
salvoconducto se dejará constancia del cambio ¡ealizado.

Artículo 2.2.1.2.22.5. Circunstanc¡as. El salvoconducto de re movilización a
que se refiere el artículo anterior sólo se expedirá si se da una de las siguientes
circunstancias:

L Que no se puedan llevar a su destino los especÍmenes, indiv¡duos o
productos en el tiempo estipulado en el salvoconducto original por fuerza mayor
o caso fortu¡to debidamente comprobado.

2. Que no se hayan podido comercializar los individuos o productos en el lugar

señalado en el salvoconducto orig¡nal, por motivos no imputables al titular del

salvoconducto.

Artículo 2.2.1.2.22.6. Exigencias para la movilización. Para la movilizaciÓn

de productos de la caza, incluidos los despojos, cualesquiera sea su estado

físico o biológico, se debe indicar su procedencia, destino y aplicaciÓn: la carne

y otros productos aliment¡cios provenientes de la fauna silvestre, sólo podrán

comercial¡zarse si corresponden a individuos obtenidos en ejerc¡clo de un

permiso de caza comercial o de zoocriaderos destinados a este fin y previa la

-8?-42
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obtención del respect¡vo cert¡ficado sanitario expedido por la autoridad
competente.

Ley 611 de 2000 "Por la cual se dictan normas para el manejo sostenible de
especies de Fauna Silvestre y Acuática".

TITULO III DE LAS ESPECIES A CRIAR Y AREAS PERMITIDAS PARA LA
CRIA DE ESPECIMENES:
Artículo 9'. Las autor¡dades ambientales fomentarán el manejo sostenible de
especies de fauna silvestre y acuática y establecerán las condic¡ones min¡mas

adecuadas de carácter científico, técnico y biológico para el establecimiento y

\r desarrollo de centros de conservac¡ón, protección, reproducción,
transformación y comercialización de productos en áreas naturales, previos

estudios demostrativos de su factibilidad, en aras de lograr un adecuado
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales del paÍs.

TITULO V DE LA LICENCIA Y AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE

ZOOCRIADEROS:
Artículo '13. El carácter de zoocriadero exper¡mental dependerá de la

adaptabilidad y capacidad reproductiva de la especie a criar y de la viabilidad

de la actividad desde el punto de vista biológico, técnico, científico y

económico. Una vez comprobados estos requisitos, la autoridad ambiental
otorgará la licencia al zoocr¡adero en etapa comercial.
TITULO VI DE LA OBTENCION DE ESPECIMENES PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE ZOOCRIADEROS:
Artículo 15. Dado que Ia etapa experimental de esta actividad no prevé la
comercialización de los especímenes, la recolección de la fauna silvestre

v requerirá de una licencia de caza con fines de fomento, para lo cual el

interesado deberá formular ante la autoridad ambiental una solicitud indicando
los especímenes a recolectar, cant¡dad requerida, lugar, época y método de
captura que su utilizará.

Que la ley 1 333 en su artículo 18, establece que: " lNlClAClON DEt PROCESO
SANC/ONA fORlO. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a
petición de parte o como consecuenc¡a de haberse impuesto una medida
preventiva med¡ante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso
Adm¡n¡strativo, el cual d¡spondrá el ¡n¡c¡o del procedimiento sancionatorio para
verificar los hechos u omisiones const¡tutivas de infracción a las normas
ambientales. En casos de flagrancia o confes¡ón se procederá a recibir
descargos."
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